
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Año CLXXXVI
Núm. 227 

Martes, 30 de Noviembre de 2021
D.L.:CO-1-1958

Sumario

III. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Badajoz

Resolución de la de la Confederación Hidrográfica del Guadiana sobre apro-

bación de Canon de Regulación y Tarifas de utilización del Agua para el año

2022 en la zona occidental de la cuenca hidrográfica del Guadiana

p. 7219

IV. JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba. Secretaría General Provin-
cial de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Resolución por la que se concede autorización administrativa previa y de

construcción de reforma de instalación eléctrica de alta tensión, del Proyecto

"Tejera", en el término municipal de Belmez (Córdoba). Expte. AT 216/91

p. 7219

Resolución por la que se declara la utilidad pública del Proyecto de Ejecución

de Reforma de línea aérea "Palenciana", y nuevo tramo "Vetejar", en el térmi-

no municipal de Palenciana (Córdoba).

p. 7220

VI. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Información pública de los Proyectos de Obras "Arreglo Parcial Camino La

Sangre" en Pedro Abad (Córdoba) (2653/2021), "Mejora del Camino de las

Carretas", en Algallarín (Córdoba) (2722/2021) y "Refuerzo de Firme de la CO-

9200, de A-333 (Iznájar) a L.P. Málaga por la Cruz de la Algaida (Iznájar)”, en

Córdoba (2540/2021)

p. 7226

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Aprobación definitiva Modificación de la Ordenanza Fiscal nº 9, reguladora del

Precio Púbico por la prestación del Servicio de las Instalaciones Deportivas

p. 7226

Ayuntamiento de Benamejí

Acuerdo de 11 de noviembre de 2021, del Pleno de esta Corporación, por el

que se aprueban los Anexos I y VI del Convenio de Cooperación entre la Exc-

ma. Diputación Provincial de Córdoba y el Excmo. Ayuntamiento de Benamejí

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



para la prestación, con carácter supramunicipal, y a través de

Emproacsa del Ciclo Integral del Agua

p. 7226

Ayuntamiento de Córdoba

Resolución por la que se aprueban las Bases de la Convocatoria

para la provisión, en turno de promoción interna, de 3 Plazas de

Oficial 1ª Jardinero/a, pertenecientes a las Ofertas Públicas de

Empleo de 2018 y 2020 de esta Corporación

p. 7227

Resolución por la que se aprueban las Bases de la Convocatoria

para la provisión, en turno de promoción interna, para personas

con discapacidad intelectual, de 1 plaza de Oficial 1ª Jardinero,

perteneciente a la Oferta Pública de Empleo de 2018 de esta Cor-

poración

p. 7233

Ayuntamiento de Doña Mencía

Aprobación provisional imposición Tasa Ocupación Suelo, Sub-

suelo o Vuelo Vías Públicas Municipales

p. 7238

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Aprobación definitiva expediente de Modificación de Créditos nº

7236/2021 del Presupuesto del ejercicio 2021, en la modalidad de

Crédito Extraordinario, financiado con remanente líquido de teso-

rería

p. 7239

Ayuntamiento de Lucena

Aprobación inicial de Modificación del Reglamento de Productivi-

dad para los Empleados de esta Corporación

p. 7239

Ayuntamiento de Luque

Aprobación definitiva expediente de Modificación de Créditos nº

3/2021 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021, en la

modalidad de Suplemento de Crédito, financiado con cargo a

anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones así como

con cargo al remanente de tesorería para gastos generales

p. 7239

Ayuntamiento de Montilla

Información pública solicitud de don Cecilio Baena Gil sobre reco-

nocimiento del derecho de ocupación a perpetuidad de la sepultu-

ra, en el cuadro Santiago, Fila 1ª, número 14, que figura a nom-

bre de Herederos de Concepción García Veta y Antonio Duque

Aranda

p. 7240

Ayuntamiento de Monturque

Aprobación de la anulación del Reglamento de Instalaciones De-

portivas de Monturque

p. 7240

Ayuntamiento de Villa del Río

Resolución de 23 de noviembre de 2021, de Alcaldía, por la que

se aprueba lista definitiva de admitidos y excluidos, fecha y lugar

de celebración del primer ejercicio de oposición de una plaza de

Auxiliar Administrativo, correspondiente a la Oferta Pública de

Empleo 2021

p. 7240

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Aprobación definitiva expediente de Crédito Extraordinario, finan-

ciado con cargo al remanente líquido de tesorería

p. 7241

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Rectificación del anuncio nº 4414, publicado en el BOP de fecha

16 de noviembre de 2021, por el que se aprueba definitivamente

el expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto en vi-

gor, en la modalidad de Crédito Extraordinario, financiado con

cargo anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones

p. 7241

Martes, 30 de Noviembre de 2021Nº 227  p.7218

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadiana
Badajoz

Núm. 4.533/2021

Expediente 22/1-21 SRJ

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Guadiana so-

bre aprobación de Canon de Regulación y Tarifas de utilización

del Agua para el año 2022 en la zona occidental de la Cuenca Hi-

drográfica del Guadiana.

Con fecha 13 de noviembre de 2021, el Sr. Presidente de este

Organismo ha dictado la siguiente Resolución:

“El proyecto de propuestas de Canon de Regulación y Tarifas

de Utilización del Agua de los sistemas de la Zona Occidental de

la cuenca para el año 2022, ha sido redactado por el Servicio de

Explotación de la Dirección Técnica de acuerdo con lo previsto en

los artículos 296 a 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,

del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D.P.H.)

En fecha 16-09-2021, se realizó el proceso de participación de

usuarios en sesión celebrada de forma telemática.

Se ha cumplido el trámite de Información Pública con publica-

ción en los Boletines Oficiales de las Provincias de: Badajoz de

fecha 1-10-21, Cáceres de fecha 29-09-21, Ciudad Real de fecha

30-09-21, Toledo de fecha 4-10-21 y Córdoba de fecha 11-10-21,

dando un plazo de QUINCE DIAS hábiles para alegaciones.

Durante el período de exposición pública no se han presentado

alegaciones.

Visto el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20

de julio, que aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, y

cumplimentados los trámites preceptuados por los artículos 296 a

309 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para el pro-

cedimiento de aprobación de Canon de Regulación y Tarifas de

Utilización del Agua, esta Presidencia en uso de las atribuciones

conferidas,

ACUERDA:

Declarar aprobado el Canon de Regulación y Tarifas de Utiliza-

ción del Agua en la Zona Occidental de la cuenca para el año

2022, en los mismos términos de la información pública, citada en

los antecedentes.

Las liquidaciones correspondientes a los usuarios, de acuerdo

con el contenido de las tarifas aprobadas, se practicarán y pon-

drán al cobro de conformidad con lo previsto por los artículos 303

y 310 respectivamente del R.D.P.H. citado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del RDL

1/2001, de 20 de julio, texto refundido de la Ley de Aguas, artícu-

lo 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

así como en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que

se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley ante-

rior, en materia de revisión en vía administrativa, contra la presen-

te resolución podrá interponerse reclamación económico-adminis-

trativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Ex-

tremadura, dirigiendo el escrito de interposición a este mismo Or-

ganismo, en plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

notificación de la misma.

En el mismo plazo y ante este mismo Organismo, de conformi-

dad con los artículos 222 y 223 de la citada Ley Tributaria, podrá

interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en

cuyo caso, no podrá promoverse reclamación económico-admi-

nistrativa hasta la resolución expresa o presunta, del mismo”.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Badajoz, 15 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Secretario General, Roberto Carballo Vinagre.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 4.491/2021

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE REFOR-

MA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.

Expte. AT 216/91

ANTECEDENTES

PRIMERO: La entidad Eléctrica Belmezana SA, solicita ante

esta Delegación la Autorización Administrativa Previa y Autoriza-

ción Administrativa de Construcción para las instalaciones eléctri-

cas de alta tensión recogidas en el proyecto denominado: Refor-

ma del centro de seccionamiento y protección “Tejera” y de linea

de alta tensión, en el término municipal de Belmez (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22,

de 2 de febrero de 2011), en este sentido se ha realizado la infor-

mación pública del proyecto en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba y en el Portal de la Transparencia de la Junta de An-

dalucía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1. de la ley

1/2014, de 24 de junio, sin que se produjesen alegaciones en el

plazo legalmente establecido.

TERCERO: Por técnico perteneciente al Departamento de

Energía de esta Delegación, ha sido emitido informe favorable,

referente a la Autorización Administrativa Previa y Aprobación Ad-

ministrativa de Construcción al Proyecto, suscrito por técnico

competente y visado por el colegio profesional correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril, y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-

petencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Ener-

gía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-

zo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, De-
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creto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresi-

dencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto

116/2020, de 8 de septiembre, por el que establece la estructura

orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea,

modificado por el Decreto 122/2021, de 16 de marzo, y el Decre-

to 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organiza-

ción territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, así como la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas por la que se delegan

determinadas competencias en materia de autorizaciones de ins-

talaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción a Eléctrica Belmezana SA, para la

reformas de las instalaciones según proyecto presentado, y cu-

yas principales características se describen a continuación:

-Reforma de centro de seccionamiento “Tejera”.

Emplazamiento: Paraje "Los Tejares", Polígono 9, parcela 13b.

Término municipal: Belmez (Córdoba).

Tensión (kV): 20.

Tipo: Interior.

Alcance: Ampliación de nuevas celdas con aislamiento y corte

en SF6, una celda de remonte, una celda de línea y una celda de

interruptor automático.

-Reforma de línea eléctrica.

Emplazamiento: Paraje "Los Tejares", Polígono 9, parcela 13b.

Término municipal: Belmez (Córdoba).

Tensión (kV): 20.

Tipo: Subterránea.

Origen: Celda de salida centro de seccionamiento.

Final: Apoyo línea Entredicho.

Longitud (Km): 0,040.

Conductores existentes: RHZ1 3 (1X 150) 18/30 kV.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas

Fdo. Ángel Antonio Bravo Molina

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-

lar de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-

cación/notificación de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 16 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

Núm. 4.503/2021

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE DE-

CLARA LA UTILIDAD PÚBLICA, EN CONCRETO, DEL PRO-

YECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE LÍNEA AÉREA “PA-

LENCIANA” A 25 Kv PARA PASO A D/C DESDE S.E. “VETE-

JAR”, HASTA APOYO A539606 A SUSTITUIR EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE PALENCIANA (CÓRDOBA).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 20 de agosto de 2018, Endesa Distribu-

ción Eléctrica SLU solicita Autorización Administrativa Previa y

Aprobación del Proyecto de Ejecución para las instalaciones eléc-

tricas de alta tensión recogida en el proyecto denominado: Ejecu-

ción de reforma de línea aérea “Palenciana” a 25 kV para paso a

D/C y nuevo tramo desde S.E. “Vetejar”, hasta apoyo A539606 a

sustituir, en el término municipal de Palenciana (Córdoba).

SEGUNDO: Con fecha de 26 de febrero de 2019, se dicta Re-

solución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía

en Córdoba por la que se concede autorización administrativa

previa y autorización administrativa previa de construcción de pro-

yecto de la instalación eléctrica arriba referenciada.

TERCERO: Con fecha de 8 de mayo de 2019, Endesa Distribu-

ción Eléctrica SLU (hoy Edistribución Redes Digitales SLU) pre-

senta solicitud de declaración de utilidad pública, en concreto, pa-

ra el instalación señalada.

En este sentido, se sometió el expediente al trámite de informa-

ción pública, insertándose a tal efecto anuncio en el BOJA nº 50

de 2021, de 16 de marzo; en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba número 53 de 2021, de 19 de marzo; en el BOE nº 64

de 2021, de 16 de marzo y en el ABC de Córdoba, de 19 de fe-

brero de 2021. De igual forma ha sido realizada la exposición pú-

blica de dicho anuncio en los tablones de anuncios de el Ayunta-

miento de Palenciana y practicada la notificación individual a los

titulares afectados.

Efectuado el trámite anterior, dentro del plazo de alegaciones,

se formulan el 15 de marzo de 2021, por doña Clotilde Nieto Hur-

tado y por don Juan García Hurtado, diversas cuestiones referen-

tes a la diarios oficiales en los que se ha publicado el trámite, a

cómo afectaría a las plantaciones existentes de olivos y, en su ca-

so, replantaciones de de menor porte y, por último, cuál sería la

compensación económica por la expropiación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del

Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y

sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 116/2020, de 8

de septiembre, por el que establece la estructura orgánica de la

Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por

el Decreto 122/2021, de 16 de marzo, y el Decreto 226/2020, de

29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y la Or-

den de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias

en órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación,

Ciencia y Empleo.

SEGUNDO. El expediente ha sido tramitado conforme a lo es-

tablecido en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,

del Sector Eléctrico y el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de

1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



autorización de instalaciones de energía eléctrica, que someten la

puesta en funcionamiento de instalaciones eléctricas de distribu-

ción al régimen de autorización administrativa.

TERCERO. El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciem-

bre, declara de utilidad pública las instalaciones eléctricas de ge-

neración, transporte y distribución de energía eléctrica, a los efec-

tos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios

para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servi-

dumbre de paso, declaración que, al amparo del artículo 56.1 de

la citada Ley, “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocu-

pación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados

e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la

Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y su-

pondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna, autoriza-

ción, en los términos que en la declaración de utilidad pública se

determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la ins-

talación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio públi-

co o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas,

o de uso público, propios o comunales de la provincia o munici-

pio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pú-

blica”, adquiriendo la empresa solicitante, al amparo del artículo

149.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, la condi-

ción de beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación

Forzosa.

CUARTO. Respecto a las alegaciones de doña Clotilde Nieto

Hurtado y don Juan García Hurtado, la primera de ellas, referen-

te a la publicación en diarios o boletines oficiales del trámite de in-

formación pública, queda respondida en el Antecedente de he-

cho tercero de esta resolución. En cuanto a la alegación segunda,

señalar que conforme con la Instrucción Técnica Complementa-

ria (ITC-LAT 07) del Reglamento de Alta Tensión, aprobada por

Real Decreto 223/2008 se fija unas distancias mínimas de seguri-

dad entre los conductores desnudos de una línea eléctrica aérea

y la zona de Bosques, árboles y masas de arbolado:

“Para evitar las interrupciones del servicio y los posibles incen-

dios producidos por el contacto de ramas o troncos de árboles

con los conductores de una línea eléctrica aérea, deberá estable-

cerse, mediante la indemnización correspondiente, una zona de

protección de la línea definida por la zona de servidumbre de vue-

lo, incrementada por la siguiente distancia de seguridad a ambos

lados de dicha proyección: Dadd + Del = 1,5 + Del en metros, con

un mínimo de 2 metros”.

Esta distancia mínima de 2 metros tendrá que ser tanto en hori-

zontal (entre el arbolado y los conductores extremos de la línea)

como en vertical entre las partes con tensión (conductores eléctri-

cos y el objeto considerado (arbolado). La distancia de seguridad

se calculará considerando los conductores con su máxima flecha

vertical según las hipótesis del apartado 3.2.3.

Con respecto a la afección en concreto sobre las parcelas afec-

tadas comentar que la reforma de la línea no afectará al uso de

este tipo de plantación, siempre y cuando se cumplan las distan-

cias mínimas establecidas anteriormente entre la vegetación y la

línea.

En la PSP15 se elimina el apoyo existente quedando tras la re-

forma solamente sobrevuelo de conductor, afectando lo mínimo

posible a la vegetación existente. En la PSP18 se sustituirá el

apoyo existente procurando evitar la retirada de olivos e intentan-

do hacer el menor daño a estos. Por lo tanto, para la obra en

cuestión no se arrancarán los olivos bajo la línea y se intentará no

eliminar estos por la colocación del apoyo. En el caso de tenerse

que quitar alguno, los daños provocados serán indemnizados por

la Beneficiaria. La replantación propuesta es viable siempre y

cuando se mantengan las distancias mínimas establecidas ante-

riormente.

Respecto a la última alegación, relativa a la estimación econó-

mica prevista para la expropiación, reflejar que la Ley de 16 de di-

ciembre de 1954, sobre expropiación forzosa, y el Decreto de 26

de abril de 1957, por el que se aprueba su Reglamento contem-

plan el procedimiento para la determinación del justo precio.

QUINTO. El artículo 143.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, establece que “a solicitud de declaración, en concreto,

de utilidad pública, podrá efectuarse bien de manera simultánea a

la solicitud de autorización administrativa y/o de aprobación del

proyecto de ejecución, o bien con posterioridad a la obtención de

la autorización administrativa”.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, esta Delegación

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la Utilidad Pública, en concreto, a los efec-

tos de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de

ocupación de bienes o adquisición de los derechos afectados por

las instalaciones e implicará la urgente ocupación de los mismos

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expro-

piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, siendo las afeccio-

nes derivadas de la expropiación las que constan en la relación

de bienes y derechos incluida en esta resolución (ver Anexo I), de

la instalación eléctrica:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica SL (B-82846817),

con domicilio a efectos de notificaciones en Carretera del Aero-

puerto, km. 2,5 (14004 - Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Término muni-

cipal de Palenciana (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales: Línea Alta Tensión a 25 KV.

-Línea eléctrica.

Tensión (kV): 25.

Emplazamiento: Paraje "El Bujeo" en el término municipal de

Palenciana.

-Tramo 1 reforma a doble circuito.

Origen: Apoyo A536480 de línea “Palenciana”.

Final: Nuevo apoyo nº 4.

Tipo: Aérea.

Longitud (Km.): 1,264.

Conductores: 94-Al 1/22-ST1A.

-Tramo 2 reforma a simple circuito.

Origen: Nuevo apoyo nº 4.

Final: Nuevo apoyo nº 5.

Tipo: Aérea.

Longitud (Km.):0,020.

Conductores: 94-Al 1/22-ST1A.

-Tramo 3 doble circuito.

Origen: Nuevo apoyo nº 4.

Final: Nuevo apoyo nº 14.

Tipo: Aérea.

Longitud (Km.): 1,171.

Conductores: 94-Al 1/22-ST1A.

-Tramo 4 doble circuito.

Origen: Nuevo apoyo nº 14.

Final: Celdas de linea en S.E. Vetejar.

Tipo: Subterránea.

Longitud (Km.): 0,055.

Conductores: RH51 Al 3 (1x 240) XLP 18/30 kV.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo estable-
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cido en el artículo 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de di-

ciembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.

b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzo-

sa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de construir o

realizar edificaciones o plantaciones de cualquier tipo, excedien-

do las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las re-

paraciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de eje-

cución de las instalaciones.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 72.1 f de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, cabe acumular en un solo acto tanto la

declaración de utilidad pública en concreto, como la convocatoria

de actas previas a la ocupación, al ser ésta última consecuencia

necesaria de la resolución. En consecuencia, se convoca a los ti-

tulares de los bienes y derechos afectados por la misma para que

comparezcan en el día y la hora indicada en el Anexo I de la pre-

sente resolución, en el Ayuntamiento de Palenciana para, de con-

formidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, lle-

var a cabo el levantamiento del acta previa a la ocupación, y si

procediera, el de ocupación definitiva.

A dicho acto los interesados, así como las personas que sean

titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bie-

nes afectados, deberán acudir personalmente o representados

por persona debidamente autorizada, aportando los documentos

acreditativos de titularidad. De igual forma pueden hacerse acom-

pañar de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

TERCERO: La presente resolución, de conformidad con el artí-

culo 148.2 del Real Decreto 1955/2000, y el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa, se notificará a los interesados y será

publicada en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del Ayuntamien-

to de Palenciana y en dos diarios de esta capital, sirviendo la mis-

ma como notificación a los efectos del artículo 44 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, respecto a aquellos interesados en el

procedimiento que sean desconocidos, se ignore el lugar de noti-

ficación, o bien, intentada la notificación no se hubiera podido

practicar.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición

ante esta Delegación Territorial en el plazo de UN MES, o recur-

so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en el

plazo de DOS MESES, contados ambos desde el día siguiente al

de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 123 de la Ley 39/2015 y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Córdoba, 19 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía, Antonio J.

Repullo Milla.
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ANEXO I

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE LÍNEA AÉREA “PALENCIANA” A 25 kV
PARA PASO A D/C,

Y NUEVO TRAMO D/C DESDE S.E VETEJAR HASTA EL APOYO A539606 A SUSTITUIR, EN EL T.M. PALENCIANA (CÓRDOBA).

TRAMO SUBTERRÁNEO

PA
R

CELA
PR

O
YECTO

PROPIETARIO 
REF. CATASTRAL

TERMINO MU- 
NICIPAL

PO
LÍG

O
N

O

P
A

R
C

ELA

LONGI-
TUD

ZANJA
(m)

SERV. 
PASO (m²)

A
R

Q
U

ETA
S

Nª Arquetas

PLENO
DOMI-
NIO
(m2)

OCUP.
TEMP.
(m²)

HORA CITA 
AYUNTA- 
MIENTO

S1 * FRANCISCA CASTRO SORIA
14048A003000580000RK

PALENCIANA 3 58 17,5 52,5 1 Arqueta
A2

1,05 200,00 9:30 
(22/02/2022)

S2 * OLEICOLA EL TEJAR – NTRA. SRA. DE
ARACELI, S.CA.

002100100UG62C0001HJ

PALENCIANA DS DISEMINADOS 7,3 21,9 1 Arqueta
A2

1,05 50,00 9,50 
(22/02/2022)

TRAMO AÉREO

P
A

R
C

ELA
 

PR
O

YECTO

PROPIETARIO 
REF. CATASTRAL

TERMINO MU- 
NICIPAL

PO
LÍG

O
N

O

P
A

R
C

ELA

LONGI-
TUD

ZANJA
(m)

SERV. 
PASO (m²)

A
R

Q
U

ETA
S

Nª Arquetas

PLENO
DOMI-
NIO
(m2)

OCUP.
TEMP.
(m²)

HORA CITA 
AYUNTA- 
MIENTO

1 * AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA
14048A003001810000RP

PALENCIANA 3 181 11,8 176,91 1 A53648
0

1,4884 17,69 ---

2 * CASTO ARJONA HURTADO
14048A003001870000RK

PALENCIANA 3 187 58,49 424,61 42,46 10:10 
(22/02/2022)

3 * FRANCISCO PEDROSA MUÑOZ
14048A003001820000RL

PALENCIANA 3 182 58,32 536,59 1 A53960
0

21,4369 53,66 11:00 
(22/02/2022)

4 * PEDRO PEDROSA CÍVICO
14048A003001860000RO

PALENCIANA 3 186 20,18 266,97 26,70 11:20 
(22/02/2022)

5 * PEDRO PEDROSA CÍVICO
14048A003001850000RM

PALENCIANA 3 185 165,25 2456,14 1 A53960
1

5,1529 245,61 11:20 
(22/02/2022)

6 * CRISOSTOMO GARCIA ESPADAS
14048A003000950000RD

PALENCIANA 3 95 0 1021,4745 102,15 11:50 
(22/02/2022)

7 * JOSÉ MARIA RIVERA VELASCO
14048A003000930000RK

PALENCIANA 3 93 96,1 1604,31 160,43 12:10 
(22/02/2022)

8 * CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDIO AM-

BIENTE
14048A003090040000RA

PALENCIANA 3 9004 3,61 53,67 5,37 ---

9 * JOSÉ MARIA RIVERA VELASCO
14048A003001910000RR

PALENCIANA 3 191 3,4 40,05 1 A53960
2

5,2441 4,01 12:10 
(22/02/2022)

10 * JUAN MANUEL ARJONA ESPADAS
14048A003001900000RK

PALENCIANA 3 190 256,38 3852,16 2 A53960
2 y Apo-

yo 2

6,5897 385,22 12:40 
(22/02/2022)

11 * JOSE ARJONA GRANADOS /

* ISIDORA GAMEZ ARJONA
14048A003001970000RS

PALENCIANA 3 197 17,8 23,63 1 Apoyo 1 1,4884 2,36 13:00 
(22/02/2022)

12 * JOSE ARJONA GRANADOS /

* ISIDORA GAMEZ ARJONA
14048A003001980000RZ

PALENCIANA 3 198 16,61 192,4 19,24 13:00 
(22/02/2022)

13 * JOSE ARJONA GRANADOS /

* ISIDORA GAMEZ ARJONA
14048A003001990000RU

PALENCIANA 3 199 40,53 495,88 1 A53960
3

5,9049 49,59 13:00 
(22/02/2022)

14 *CARMEN LUQUE ESPADAS /

*MICAELA LUQUE ESPADAS /

PALENCIANA 3 165 119,86 1810,68 1 A53960
4

5,9049 181,07 13:30 
(22/02/2022)
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* ANTONIA LUQUE ESPADAS /

*MANUELA LUQUE ESPADAS /

* TRINIDAD LUQUE ESPADAS
14048A003001650000RS

15 * CLOTILDE NIETO HURTADO /

* JUAN GARCÍA HURTADO
14048A003001660000RZ

PALENCIANA 3 166 13,62 135,97 13,60 13:50 
(22/02/2022)

16 * AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA
14048A003090050000RB

PALENCIANA 3 9005 10,86 217,1 21,71 --

17 * LORENZO PAREDES ARJONA
14048A003001640000RE

PALENCIANA 3 164 33,06 414,05 41,41 9:00 
(23/02/2022)

18 * CLOTILDE NIETO HURTADO /

* JUAN GARCÍA HURTADO
14048A003001670000RU

PALENCIANA 3 167 98,19 1616,75 1 A53960
5

1,3225 161,68 13:50 
(22/02/2022)

19 * CARMEN PEDROSA TORRES
14048A003001700000RU

PALENCIANA 3 170 120,07 1889,94 1 Apoyo 3 1,3225 188,99 9:20 
(23/02/2022)

20 * FRANCISCO GARCIA HURTADO
14048A003001220000RO

PALENCIANA 3 122 322,16 5064,25 4 A53960
6 y Apo-
yos 4, 5

y 6

41,4287 506,43 9:40 
(23/02/2022)

21 * JUAN GIRALDEZ AGUILERA
14048A003001300000RI

PALENCIANA 3 130 115,54 2315,72 231,57 10:10 
(23/02/2022)

22 * HEREDEROS DE PEDRO PEDROSA VELAS-
CO

14048A003001290000RE

PALENCIANA 3 129 73,12 1303,06 1 Apoyo 7 1,5129 130,31 11:00 
(23/02/2022)

23 * JULIÁN ESPADAS CAMARGO
14048A003001480000RT

PALENCIANA 3 148 120,23 1956,68 1 Apoyo 8 1,7689 195,67 11:20 
(23/02/2022)

24 * FRANCISCO GARCÍA HURTADO
14048A003001500000RL

PALENCIANA 3 150 33,19 536,09 53,61 9:40 
(23/02/2022)

25 * CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR -MINISTERIO DE MEDIO AM-

BIENTE
14048A003090130000RL

PALENCIANA 3 9013 5,78 107,77 10,78 -----

26 * FRANCISCO GARCÍA HURTADO
14048A003001510000RT

PALENCIANA 3 151 72,3 1364,34 136,43 9:40 
(23/02/2022)

27 * ROCIO MUÑOZ BAENA /

* MARIA DEL CARMEN MUÑOZ BAENA /

* JOSE LUIS MUÑOZ BAENA
14048A003001460000RP

PALENCIANA 3 146 20,64 265,14 26,51 11:40 
(23/02/2022)

28 * MANUEL CÍVICO CASTRO
14048A003001440000RG

PALENCIANA 3 144 173,48 2728,7462 2 Apoyos
9 y 10

2,8109 272,87 12:00 
(23/02/2022)

29 * JUNTA DE ANDALUCÍA
14048A003090030000RW

PALENCIANA 3 9003 8,02 135,633 13,56 ---

30 * MANUEL CÍVICO CASTRO
14048A003000450000RB

PALENCIANA 3 45 35,34 479,8579 47,99 12:00 
(23/02/2022)

31 * MANUEL CÍVICO CASTRO
14048A003000260000RK

PALENCIANA 3 26 23,02 284,6295 28,46 12:00 
(23/02/2022)

32 * ANTONIA MADRONA HURTADO /

* SALVADOR MADUEÑO RUIZ
14048A003000440000RA

PALENCIANA 3 44 50,56 623,3365 1 Apoyo
11

1,4884 62,33 12:30 
(23/02/2022)
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33 * ANTONIA RAMÍREZ ESPADAS /

* JUANA CABEO RAMÍREZ /

* MANUEL CABEO RAMÍREZ /

* ANTONIO CABEO RAMÍREZ /

* MARIA CARMEN CABEO RAMÍREZ
14048A003000430000RW

PALENCIANA 3 43 89,81 1517,23 151,72 12:50 
(23/02/2022)

34 * HEREDEROS DE LUIS ROSUA RODRÍGUEZ
14048A003000420000RH

PALENCIANA 3 42 131,45 2475,5 1 Apoyo
12

1,7689 247,55 13:10 
(23/02/2022)

35 * AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA
14048A003090080000RQ

PALENCIANA 3 9008 3,47 65,12 6,51 ----

36 * HEREDEROS DE LUIS ROSUA RODRÍGUEZ
14048A003000410000RU

PALENCIANA 3 41 33,21 358,3439 35,83 13:10 
(23/02/2022)

37 * FRANCISCA CASTRO SORIA
14048A003000580000RK

PALENCIANA 3 58 129,65 2285,6279 2 Apoyos
13 y 14

18,545 228,56 13:40 
(23/02/2022)
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.578/2021

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los siguientes proyectos:

-“ARREGLO PARCIAL CAMINO LA SANGRE”, EN PEDRO

ABAD (CÓRDOBA) (2653/2021), aprobado provisionalmente por

Decreto del Sr. Diputado Delegado de Infraestructuras Rurales de

la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, de fecha 22 de no-

viembre de 2021.

-“MEJORA DEL CAMINO DE LAS CARRETAS”, EN ALGALLA-

RÍN (CÓRDOBA) (2722/2021), aprobado provisionalmente por

Decreto del Sr. Diputado Delegado de Infraestructuras Rurales de

la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, de fecha 22 de no-

viembre de 2021.

-“REFUERZO DE FIRME DE LA CO-9200, DE A-333 (IZNÁ-

JAR) A L.P. MÁLAGA POR LA CRUZ DE LA ALGAIDA (IZNÁ-

JAR)”, EN CÓRDOBA (2540/2021), aprobado provisionalmente

por Decreto del Sr. Diputado Delegado de Cohesión Territorial de

la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, de fecha 19 de no-

viembre de 2021.

Dichos proyectos quedan expuestos al público durante un pla-

zo de 20 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, los presentes proyectos serán objeto de

publicidad durante el periodo de información pública en el portal

de transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose con-

sultar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderán aprobados definitiva-

mente los proyectos hasta entonces provisionales.

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 23 de noviembre de 2021, el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.598/2021

La Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río (Córdoba), hace saber:

Que transcurrido el plazo reglamentario de exposición pública

del acuerdo plenario, de fecha veintinueve de julio de dos mil

veintiuno, aprobando el expediente sobre la siguiente ordenanza

fiscal, sin que se haya presentado reclamación alguna, de confor-

midad con el apartado tres del artículo 17, del texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tal acuerdo ha queda-

do definitivamente aprobado.

A continuación se publican íntegramente el texto de la Modifica-

ción de la siguiente Ordenanza Fiscal:

-« 1. Introducción en Anexo I “Detalle de la Instalaciones” el si-

guiente apartado:

H) PISTA VOLEY Playa.

2. Introducción en Anexo II “Cuadro de tarifas” el siguiente cua-

dro:

H) PISTA VOLEY PLAYA.

CONCEPTO TARIFA SIN LUZ TARIFA CON LUZ

UTILIZACIÓN LIBRE

60 MINUTOS
10 EUROS 14 EUROS

Almodóvar del Río, 24 de noviembre de 2021. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 4.575/2021

Doña Carmen Lara Estepa, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Benamejí, Córdoba, hacer saber:

Que en sesión extraordinaria urgente, celebrada por el Pleno

de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de noviem-

bre de 2021, y en relación con el punto del día que se cita, se

adoptó el siguiente ACUERDO cuya parte dispositiva se relacio-

na:

2. PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE APROBACIÓN E INCOR-

PORACIÓN ANEXO I Y VI DEL CONVENIO DE COOPERA-

CIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ PARA LA PRESTA-

CIÓN, CON CARACTER SUPRAMUNICIPAL Y A TRAVÉS DE

EMPROACSA, DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.

PRIMERO. Levantar, por los motivos expuestos, el reparo for-

mulado por la Secretaría-Intervención, de fecha 10 de noviembre

de 2021, procediendo en consecuencia la continuidad del expe-

diente y asumiendo el compromiso de incluir los créditos adecua-

dos y suficientes para financiar las obligaciones en los presupues-

tos correspondientes.

SEGUNDO. Aprobar los Anexos I y VI e incorporarlos al Conve-

nio de Cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de Cór-

doba y el Ayuntamiento de Benamejí, para la prestación, con ca-

rácter supramunicipal y a través de EMPROACSA, del Ciclo Inte-

gral del Agua, aprobado en sesión plenaria de esta Corporación,

de fecha 29 de septiembre de 2021.

TERCERO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, en el Tablón de anuncios electrónico

y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para llevar cuantas gestiones

sean necesarias para su firma y para cuantos documentos sean

necesarios en relación con este asunto.

QUINTO. Dar traslado de este acuerdo a la Excma. Diputación

Provincial de Córdoba a los efectos oportunos.

Anexos:

ANEXO I

Aportación municipal del Ayuntamiento de Benamejí.

El Ayuntamiento realizará una aportación por el importe de las

cuotas de depuración y/o vertido, correspondientes a la tarifa de
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la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba (o EMPROACSA)

SA, por la prestación del servicio supramunicipal de gestión del

ciclo integral hidráulico, que se facture a los abonados del munici-

pio con excepción de los suministros municipales.

En las facturas que EMPROACSA emita a los abonados por la

prestación del servicio supramunicipal de gestión del ciclo inte-

gral hidráulico se incluirá la deducción correspondiente a la cita-

da aportación.

Tras la emisión de cada una de las remesas de facturación,

EMPROACSA emitirá al Ayuntamiento de Benamejí una factura

por el importe de la aportación deducida en las facturas emitidas

a los abonados en cada período facturado, siendo el plazo de pa-

go de la misma de 30 días desde su fecha de emisión.

En el caso de que no se efectuará el pago en el plazo fijado,

será de aplicación lo establecido en la Cláusula 16ª del presente

Convenio. En caso de no poderse recuperar por esta vía se pro-

cederá a la recuperación en las facturas de los abonados de las

deducciones no atendidas.

El Ayuntamiento podrá reducir el importe de la citada aporta-

ción previa comunicación a EMPROACSA con dos meses de an-

telación a la de la entrada en efecto de la minoración.

El importe de la deducción de la aportación en la cuota de de-

puración en las facturas por reclamaciones será, en cada caso, la

vigente en el período de lectura al que se refiera la reclamación.

ANEXO VI

PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO

En aplicación del presente Convenio Interadministrativo, EM-

PROACSA procede a la contratación laboral del siguiente trabaja-

dor adscrito al Servicio Municipal de Aguas de Benamejí, que pa-

sará a regir sus relaciones laborales por el Convenio Colectivo de

Aguas de Córdoba-EMPROACSA:

Don Antonio Molero Pinto, con DNI (***2357**), con la catego-

ría de Administrativo Base.

La relación laboral del citado trabajador con EMPROACSA ten-

drá vigencia mientras que esta entidad sea la encargada de la

prestación del servicio del Ciclo Integral del Agua en el municipio

de Benamejí. En el supuesto de que el servicio revierta al Ayunta-

miento de Benamejí se producirá el cese de su contrato de traba-

jo con EMPROACSA. En este caso, el trabajador meritado se

reincorporará a la plantilla de personal de este Ayuntamiento

manteniendo las mismas condiciones que tuviese con EM-

PROACSA en el momento de producirse el cese.

Benamejí, a 19 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.504/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

14880, de 17 de noviembre de 2021, las Bases de la convocato-

ria para la provisión en propiedad de 3 plazas de Oficial 1ª Jardi-

nero/a mediante el sistema Concurso-Oposición, en turno de pro-

moción interna, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público

de 2018 y 2020, del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, del si-

guiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación:

(Código CSV 9b95e82fe5e1e04ee01bf4add5511a0f9e663a8b)

y la fiscalización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, en turno de Promoción Interna, de 3 plazas de Oficial 1ª Jar-

dinero/a, pertenecientes a las Ofertas Públicas de Empleo de

2018 y 2020 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, conforme a la

Propuesta:

(CSV 5570dbcdf93a6fd68b7a346e0ec2a77478983ee4) supo-

niendo un gasto para el ejercicio 2021 de 24.974,19 €, el crédito

correspondiente se recoge en el Documento Contable nº:

220210056020,

(CSV: e197f5e4e118cbbf89d71e4b0c05adf2ff2aa545).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

Anexo Bases

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

3 PLAZAS DE OFICIAL 1ª JARDINERO/A, FUNCIONARIOS/AS

DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, INCLUI-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 30 de Noviembre de 2021 Nº 227  p.7227

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



DA EN LAS OFERTAS PÚBLICAS DE EMPLEO DE 2018 Y

2020, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES DE CONVOCATORIA

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 3 plazas de Oficial 1ª Jardinero/a, mediante el siste-

ma de Concurso-Oposición, en turno de promoción interna, va-

cantes en la plantilla funcionarial, pertenecientes a la Escala de

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase

Personal Oficios, dotadas con las retribuciones correspondientes

al Grupo C, Subgrupo C-2, pagas extraordinarias, trienios y de-

más emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación

vigente, y pertenecientes a las Ofertas Públicas de Empleo de

2018 y 2020.

Los códigos de las plazas convocadas son:

OPE 2018: 1430 (1 PLAZA). Reservada para discapacidad ge-

neral.

OPE 2020: 1428 Y 1435 (2 PLAZAS).

Del total de plazas a cubrir, 1 se reservará a personas con un

grado de discapacidad general igual o superior al 33 por ciento.

En caso de que esta plaza reservada no se cubra de esta forma

se acumularán al resto.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Tener la condición de funcionario/a de carrera del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba.

Es requisito exigible haber prestado servicio en categorías per-

tenecientes al Grupo E, Agrupaciones Profesionales del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, por un período mínimo de 2 años. A

estos efectos se computarán los servicios prestados por los/as

aspirantes en las situaciones equiparadas por la legislación vigen-

te al servicio activo.

2. Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Gradua-

do en Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Formación Profe-

sional de primer grado o equivalente (deberá acreditarse la equi-

valencia).

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

presentar la titulación y el documento acreditativo de la homolo-

gación oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Oficial 1ª Jardinero/a.

4. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

5. Los aspirantes que accedan por el turno de Discapacidad

General, además de los requisitos generales exigidos en los apar-

tados anteriores, deberán acreditar tener legalmente reconocido

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Dicha

circunstancia deberá indicarse en su solicitud y justificarse en los

términos establecidos en la base cuarta.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de Oficial 1ªJardinero/a, mediante cer-

tificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales u

organismo con competencia en esa materia.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las personas interesadas, únicamente podrán presen-

tar la solicitud para participar en el proceso selectivo de manera

telemática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de

Córdoba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter

general, a través del punto de acceso general del registro electró-

nico para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en

los procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

En el caso de que algún interesado presente su solicitud pre-

sencialmente, el órgano convocante le requerirá para que la sub-

sane a través de la presentación electrónica de la solicitud de ins-

cripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

En todo caso, los aspirantes a plazas reservadas con discapa-

cidad deben adjuntar a la solicitud:

a) Certificado de minusvalía, donde se reconozca un grado

igual o superior al 33%.
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b) Certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios

Sociales u Organismo con competencia en la materia, acreditan-

do la capacidad para desempeñar las funciones de Oficial 1ª Jar-

dinero/a.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en el tablón electrónico edictal del Ayun-

tamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se de-

terminará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio,

así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, para subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Asimismo, dicha Resolución reflejará las puntuaciones

recogidas en los impresos de “Autobaremo” presentados por

los/as aspirantes y será publicada en el Tablón Electrónico Edic-

tal del Ayuntamiento de Córdoba y, a nivel informativo, en la Ofici-

na Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y, a nivel informativo, en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. Le corresponderá dilu-

cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas por el mismo y aplicar los baremos corres-

pondientes.

Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del

Sector Público, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a estas plazas, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/la Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido la Ley 40/2015.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores especialistas, si los hubiere, deberán abstenerse

de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas

convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la

convocatoria de que se trate.

Asimismo, unos y otros deberán abstenerse si hubieran presta-

do servicios o colaborado durante ese período, de algún modo,

con centros de preparación de opositores en la categoría a la que

pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal. La designación deberá comunicarse al

órgano convocante, quien autorizará el número de personal cola-

borador propuesto.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos expertos/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio

de su especialidad técnica. La designación deberá comunicarse

al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección constará de

dos partes:

A) Concurso (40%).

B) Oposición (60%).

A) FASE DE CONCURSO:

Esta Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio, y no

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la Fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la Fase de Opo-

sición, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el ANEXO I.

La Fase de Concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la
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calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo sólo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la Fase de Concurso, serán los acre-

ditados documentalmente una vez finalizada la Fase de Oposi-

ción y autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de

presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los

alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni

aquellos méritos no autobaremados por los aspirantes.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

Primer ejercicio: Cuestionario de 60 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el ANEXO II de esta

convocatoria, con una duración de 80 minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 50% de

las preguntas, 30 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 6 preguntas más de

RESERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina-

dos/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Realización de un Supuesto o Prueba Prác-

tica, elegida por el/a Secretario/a, de forma aleatoria, de entre las

confeccionadas por el Tribunal Calificador, relacionado con las

funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas incluidos en

el ANEXO II, con una duración de 60 minutos como máximo.

Se calif icará hasta un máximo de 10 puntos, siendo

eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5

puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel mínimo

exigible para obtener 5 puntos, que se anunciará a los aspirantes

previamente a la realización del ejercicio.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

La calificación de la Fase de Oposición será la suma de las

puntuaciones obtenidas en cada una de los ejercicios.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio de la Fase de Oposición en llamamiento único, sal-

vo casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad, Pasaporte o carnet de conducir o documento equivalente pa-

ra extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimocuarta. Finalizada la Fase de Oposición, aquellos/as as-

pirantes que la hubiesen superado deberán presentar los docu-

mentos justificativos de los méritos que se alegaron y valoraron

los/as aspirantes en el “Autobaremo”, en el plazo de 5 días hábi-

les a partir de la publicación de la Resolución con los resultados

de la Fase de Oposición.

La documentación acreditativa de los méritos alegados y valo-

rados por los/as aspirantes en el “Autobaremo”, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la Fase de Oposición y habiendo justificado sus méri-

tos conforme a lo establecido en el ANEXO I, tengan opción a su-

perar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

No se considerará ningún documento posterior a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento

de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista provi-

sional de aprobados/as por orden alfabético con indicación del

DNI de los/as aspirantes o documento equivalente, así como indi-

cación de la puntuación obtenida tanto en la Fase de Concurso

como en la de Oposición, así como las calificaciones obtenidas

por los mismos en la Fase de Oposición y en el Concurso, y el re-

sultado de la puntuación total (suma del Concurso más la Oposi-

ción).

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón electrónico edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada una

de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón electrónico
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edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la

Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación apartado Experiencia Profesional.

2º. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

3º. Mayor puntuación obtenida en cada una de las partes del

ejercicio en orden de prelación inverso al de su celebración.

4º Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte en el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado pa-

ra la Administración Pública.

Decimosexta. Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no

reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar

idóneamente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las

plazas objeto de este Concurso-Oposición.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionarios/as de carrera en

plaza de Oficial 1ª Jardinero/a objeto de la convocatoria, a favor

de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación glo-

bal. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá in-

cluir un número superior de aspirantes al de plazas convocadas,

no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-

nidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as as-

pirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoctava. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en

el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de personas

seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exi-

gidos en la base segunda de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de

carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad

en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese pro-

puesto/a para ser nombrado/a funcionario/a, no cumpliese algu-

no de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su

lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado todos

los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candi-

dato/a con una puntuación superior.

Decimonovena. Una vez justificado que los/as interesados/as

reúnen todos los requisitos exigidos en las Bases de la convoca-

toria, el órgano competente de este Ayuntamiento acordará el

nombramiento de los mismos como funcionarios/as de carrera en

plaza de Oficial 1ª Jardinero/a.

Los/as interesados/as nombrados/as funcionarios/as de carre-

ra deberán tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un

mes a contar del siguiente al de la notificación del acuerdo de

nombramiento. En caso de no tomar posesión en el plazo indica-

do, sin causa justificada, perderán todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésima. En lo no previsto en las Bases de la presente convo-

catoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Vigesimoprimera. En el desarrollo del proceso selectivo el Tri-

bunal queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que

se presenten en la aplicación de las normas establecidas en es-

tas Bases, así como para tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en

estas Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimosegunda. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVI-

SIÓN DE 3 PLAZAS DE OFICIAL 1º JARDINERO/A (Máximo

13,33 puntos).

1. FORMACIÓN: puntuación máxima 5,33 puntos.

1.1. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de igual nivel y relacionada

con las funciones a desempeñar, hasta un máximo de 0,50 pun-

tos: 0,25 puntos.

1.2. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de nivel superior al exigido y

relacionada con las funciones a desempeñar, hasta un máximo

de 1,10 puntos: 0,55 puntos.

1.3. Por realización de cursos de formación relacionados con el

temario de esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar,

siempre que se trate de acciones formativas organizadas por una

Administración Pública; una Universidad; Colegios Profesionales,

Institutos o Escuelas Oficiales; Organizaciones Sindicales u otra

Institución Pública o privada, siempre que, respecto de estas Or-

ganizaciones Sindicales o Instituciones mencionadas, la acción

formativa cuente con la colaboración u homologación de una Ad-

ministración o Institución de Derecho Público, estando incluidas,

en todo caso, las realizadas al amparo de los Acuerdos de For-

mación Continua de las Administraciones Públicas, hasta un má-

ximo de 2,13 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 5 a 10 horas: 0,025 puntos.

Cursos de 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

Cursos de 21 a 50 horas: 0,10 puntos.

Cursos de 51 a 100 horas: 0,15 puntos.

Cursos de 101 a 200 horas: 0,20 puntos.
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Cursos de más de 200 horas: 0,25 puntos.

1.4. Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública, para

la provisión definitiva de plaza de Oficial 1ª Jardinero/a hasta un

máximo de 1,60 puntos: 0,53 puntos.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: puntuación máxima 6,67

puntos.

2.1. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como Oficial 1ª Jardinero/a, hasta un máximo

de 6,67 puntos, en las distintas Administraciones Públicas: 0,83

puntos.

2.2. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en otras categorías hasta un máximo de 6,67

puntos, en las distintas Administraciones Públicas: 0,56 puntos.

3. OTROS MÉRITOS: puntuación máxima 1,33 puntos.

Siempre que estén directamente relacionados con el temario de

esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar, se valorarán co-

mo otros méritos los siguientes:

3.1. Por cada 20 horas de impartición como docente de cursos

de formación y/o perfeccionamiento, siempre que se trate de ac-

ciones formativas organizadas por las Entidades a las que se re-

fiere el subapartado 1.3 de este baremo, hasta un máximo de

1,33 puntos: 0,03 puntos.

3.2. Por cada 5 horas de participación como ponente en con-

gresos, conferencias, jornadas y seminarios, hasta un máximo de

1,33 puntos: 0,03 puntos.

3.3. Por la publicación de libros, artículos, etc., hasta un máxi-

mo de 1,33 puntos: 0,12 puntos por cada publicación.

3.4. Titulación oficial de idiomas, hasta un máximo de 1,33 pun-

tos: 0,08 puntos por cada titulación.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-

pias debidamente compulsadas. Los/las aspirantes que hubiesen

superado la Fase de Oposición deberán presentar los documen-

tos justificativos de los méritos que se alegaron a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la Resolución con los re-

sultados del ejercicio. Los documentos justificativos de los méri-

tos se podrán presentar únicamente en el plazo señalado. Los

méritos alegados y no justificados en el plazo establecido con la

documentación determinada en el apartado siguiente no se valo-

rarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-

sentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas oficiales se justificarán con el

correspondiente título oficial o resguardo de solicitud del mismo.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante la correspondiente certificación expedida por el Departa-

mento de Personal.

d) Las ponencias, comunicaciones, etc., se justificarán con el

programa oficial de la actividad (Congresos, Jornadas, etc.), así

como con la copia del texto presentado.

e) Las publicaciones se justificarán con certificación del edito-

rial o entidad responsable de la publicación o ISBN, ISSN, o ISM

correspondiente y el texto, libro o revista (finalizada la convocato-

ria podrá ser devuelto).

f) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Órgano de la Administración

competente, donde conste la categoría de la plaza objeto de la

convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

g) Las titulaciones oficiales de idiomas deben venir acreditadas

mediante Certificado Oficial emitido por entidades oficiales espa-

ñolas o extranjeras

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 3 PLAZAS DE OFICIAL

1º JARDINERO/A

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este

programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda.

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y Principios

Generales. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas. Or-

ganización Territorial del Estado.

2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura; dere-

chos sociales, deberes y políticas públicas.

3. La Administración Local: Principios Constitucionales y regu-

lación jurídica. El Municipio: Concepto, elementos y competen-

cias. Las Haciendas Locales.

4. La Organización Municipal en Municipios de gran población.

Órganos de Gobierno y Complementarios. Atribuciones. Organi-

zación del Ayuntamiento de Córdoba: Áreas de Gobierno, Direc-

ciones Generales, Departamentos y Unidades.

5. La igualdad efectiva de mujeres y hombres: normativa bási-

ca andaluza, su aplicación, definiciones y principios generales.

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género en

la normativa andaluza.

6. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de

aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes.

7. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de

Córdoba en su Reglamento Orgánico: el Gobierno Municipal. El

Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobier-

no Local.

8. Convenio en vigor de los/as empleados/as del Ayuntamiento

de Córdoba.

9. Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad en

jardinería. Manipulación manual de cargas.

10. Protección personal: Equipos de protección individual y co-

lectiva y su aplicación en jardinería. Manipulación manual de car-

gas.

11. Árboles y arbustos utilizados en la jardinería cordobesa: es-

pecies, usos y necesidades de cultivo.

12. Céspedes y praderas; características y necesidades de cul-

tivo.

13. Propagación de plantas ornamentales: Propagación sexual,

semillas y semilleros. Propagación asexual: estaquillado, esqueja-

do, acodado, injerto, división de mata.

14. Plantación y trasplante. Labores previas de preparación del

suelo y de los ejemplares. Épocas de plantación y de trasplante

de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas.

15. Daños, enfermedades y plagas: Daños producidos por con-

diciones ambientales; síntomas de carencias. Plagas y enferme-

dades más comunes.

16. Malas hierbas: especies más comunes, control, tipos de

herbicidas, maquinaria para tratamientos fitosanitarios.

17. Poda de arbustos según hábitos y usos. Precauciones de

poda.
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18. Suelos: tipos de suelos y aptitud para la jardinería. Acidez,

alcalinidad y salinidad Laboreo del suelo. Mejoras y enmiendas.

Drenajes. Sustratos: materiales y propiedades. Mezclas y medios

de cultivo

19. Riego. Sistemas de riego y aplicación a diseños jardineros.

Materiales empleados. Tipos de emisores y usos.

20. Herramientas y maquinaria de jardinería: Herramientas de

laboreo y escarda, herramientas de corte y maquinaria ligera de

jardinería”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 18 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Jefa del Departamento de Selección y formación,

Montserrat Junguito Loring.

Núm. 4.508/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

14878, de 17 de noviembre de 2021, las Bases de la convocato-

ria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Oficial 1ª Jardine-

ro/a, para personas con discapacidad intelectual, mediante el sis-

tema de Concurso-Oposición, en turno de promoción interna, per-

tenecientes a la Oferta de Empleo Público de 2018, del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación:

(Código CSV 2800417e389f7159b1d0416929d1afb74a629e31)

y la fiscalización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, en turno de Promoción Interna, de 1 plaza de Oficial 1ª Jar-

dinero/a, perteneciente a las Oferta Pública de Empleo de 2018

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, conforme a la Propuesta:

(CSV e5109f37c929fa38790211fe6f8a10732ac8526e) supo-

niendo un gasto para el ejercicio 2021 de 8.324,74 € El crédito

correspondiente se recoge en el Documento Contable nº:

220210056021,

(CSV: e2b9eb4925b0a362d1d3866289001f318e66a91b).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

Anexo Bases

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE OFICIAL 1ª JARDINERO/A, FUNCIONARIO/A DE

CARRERA, PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELEC-

TUAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN,

EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, INCLUIDA EN LA

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2018, DEL EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE CÓRDOBA

BASES DE CONVOCATORIA

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Oficial 1ª Jardinero/a para personas con

discapacidad intelectual, mediante el sistema de Concurso-Oposi-

ción, en turno de promoción interna, vacante en la plantilla funcio-

narial, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Su-

bescala Servicios Especiales, Clase Personal Oficios, dotadas

con las retribuciones correspondientes al Grupo C, Subgrupo C-2,

pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que corres-

pondan con arreglo a la legislación vigente, y perteneciente a la

Oferta Pública de Empleo de 2018.

Esta plaza se reservará a personas con discapacidad intelec-

tual igual o superior al 33 por ciento, conforme al acuerdo de Jun-

ta de Gobierno Local de aprobación de la OEP de 2018. El códi-

go de la plaza convocada es 1443.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Tener la condición de funcionario/a de carrera del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba.

Es requisito exigible haber prestado servicio en categorías per-

tenecientes al Grupo E, Agrupaciones Profesionales del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, por un período mínimo de 2 años. A

estos efectos se computarán los servicios prestados por los/as

aspirantes en las situaciones equiparadas por la legislación vigen-

te al servicio activo.

2. Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Gradua-

do en Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Formación Profe-

sional de primer grado o equivalente (deberá acreditarse la equi-
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valencia).

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

presentar la titulación y el documento acreditativo de la homolo-

gación oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Oficial 1ª Jardinero/a mediante certificación expedida por

el Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismo con com-

petencia en esa materia.

4. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

5. Tener legalmente reconocido un grado de discapacidad inte-

lectual igual o superior al 33 por ciento. Dicha circunstancia debe-

rá indicarse en su solicitud y acreditarse mediante la aportación,

junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo, del

Dictamen Médico Facultativo emitido por el órgano técnico de ca-

lifiación del grado de discapacidad, justificativo de la discapaci-

dad intelectual que padecen y que determine un grado de disca-

pacidad igual o superior al 33 por ciento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Los aspirantes con discapacidad intelectual podrán pe-

dir en el modelo oficial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes

razonables de tiempo y medios, que traigan causa en limitacio-

nes funcionales distintas de la discapacidad intelectual, de las

pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar su participación

en condiciones de igualdad.

De solicitar dicha adaptación, conforme a lo establecido en la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en

los procesos selectivos para el acceso al empleo público de per-

sonas con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico

Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado

de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficien-

cias permanentes que han dado origen al grado de discapacidad

reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valo-

rar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicita-

da.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las personas interesadas, únicamente podrán presen-

tar la solicitud para participar en el proceso selectivo de manera

telemática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de

Córdoba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter

general, a través del punto de acceso general del registro electró-

nico para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en

los procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

En el caso de que algún interesado presente su solicitud pre-

sencialmente, el órgano convocante le requerirá para que la sub-

sane a través de la presentación electrónica de la solicitud de ins-

cripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

En todo caso, los aspirantes deben adjuntar a la solicitud:

a) Certificado de minusvalía, donde se reconozca un grado

igual o superior al 33%.

b) Certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios

Sociales u Organismo con competencia en la materia, acreditan-

do la capacidad para desempeñar las funciones de Oficial 1ª Jar-

dinero/a.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en el tablón electrónico edictal del Ayun-

tamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se de-

terminará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio,

así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Asimismo, dicha Resolución reflejará las puntuaciones

recogidas en los impresos de “Autobaremo” presentados por

los/as aspirantes y será publicada en el Tablón Electrónico Edic-

tal del Ayuntamiento de Córdoba y, a nivel informativo, en la Ofici-

na Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y, a nivel informativo, en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR
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Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de Carrera del Ayuntamiento

de Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de Carrera.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. Le corresponderá dilu-

cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas por el mismo y aplicar los baremos corres-

pondientes.

Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del

Sector Público, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a estas plazas, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/la Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido la Ley 40/2015.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores especialistas, si los hubiere, deberán abstenerse

de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas

convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la

convocatoria de que se trate.

Asimismo, unos y otros deberán abstenerse si hubieran presta-

do servicios o colaborado durante ese período, de algún modo,

con centros de preparación de opositores en la categoría a la que

pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal. La designación deberá comunicarse al

órgano convocante, quien autorizará el número de personal cola-

borador propuesto.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos expertos/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio

de su especialidad técnica. La designación deberá comunicarse

al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección constará de

dos partes:

A) Concurso (40%).

B) Oposición (60%).

A) FASE DE CONCURSO:

Esta Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio, y no

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la Fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la Fase de Opo-

sición, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el ANEXO I.

La Fase de Concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo sólo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la Fase de Concurso, serán los acre-

ditados documentalmente una vez finalizada la Fase de Oposi-

ción y autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de

presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los

alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni

aquellos méritos no autobaremados por los aspirantes.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

La Fase de Oposición consistirá en dos ejercicios:

Primer ejercicio: Cuestionario de 40 preguntas con 3 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el Anexo II de esta

convocatoria. Con una duración máxima de 1 hora.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 50% de

las preguntas, 20 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 4 preguntas más de

RESERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.
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Segundo Ejercicio: Realización de una Prueba Práctica, elegi-

da por el/a Secretario/a, de forma aleatoria, de entre las confec-

cionadas por el Tribunal Calificador, relacionado con las funcio-

nes a desempeñar y de acuerdo con los temas incluidos en el

ANEXO II, con una duración máxima de 2 horas.

Se calif icará hasta un máximo de 10 puntos, siendo

eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5

puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel mínimo

exigible para obtener 5 puntos, que se anunciará a los aspirantes

previamente a la realización del ejercicio.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

La calificación de la Fase de Oposición será la suma de las

puntuaciones obtenidas en cada una de los ejercicios.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio de la Fase de Oposición en llamamiento único, sal-

vo casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad, Pasaporte o carnet de conducir o documento equivalente pa-

ra extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimocuarta. Finalizada la Fase de Oposición, aquellos/as as-

pirantes que la hubiesen superado deberán presentar los docu-

mentos justificativos de los méritos que se alegaron y valoraron

los/as aspirantes en el “Autobaremo”, en el plazo de 5 días hábi-

les a partir de la publicación de la Resolución con los resultados

de la Fase de Oposición.

La documentación acreditativa de los méritos alegados y valo-

rados por los/as aspirantes en el “Autobaremo”, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la Fase de Oposición y habiendo justificado sus méri-

tos conforme a lo establecido en el ANEXO I, tengan opción a su-

perar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

No se considerará ningún documento posterior a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento

de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista provi-

sional de aprobados/as por orden alfabético con indicación del

DNI de los/as aspirantes o documento equivalente, así como indi-

cación de la puntuación obtenida tanto en la Fase de Concurso

como en la de Oposición, así como las calificaciones obtenidas

por los mismos en la Fase de Oposición y en el Concurso, y el re-

sultado de la puntuación total (suma del Concurso más la Oposi-

ción).

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón electrónico edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada una

de las fases. Dicha publicación se hará en el tablón electrónico

edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la

Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación apartado Experiencia Profesional.

2º. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

3º. Mayor puntuación obtenida en cada una de las partes del

ejercicio en orden de prelación inverso al de su celebración.

4º Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte en el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado pa-

ra la Administración Pública.

Decimosexta. Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no

reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar

idóneamente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las

plazas objeto de este Concurso-Oposición.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionario/a de carrera en

plaza de Oficial 1ª Jardinero/a objeto de la convocatoria, a favor

del/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación global. Di-

cha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá incluir un

número superior de aspirantes al de plazas convocadas, no supo-

niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,

sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes

salvo al /la propuesto/a por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoctava. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en

el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de personas

seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exi-

gidos en la base segunda de la Convocatoria.
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Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de

carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad

en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese pro-

puesto/a para ser nombrado/a funcionario/a, no cumpliese algu-

no de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su

lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado todos

los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candi-

dato/a con una puntuación superior.

Decimonovena. Una vez justificado que los/as interesados/as

reúnen todos los requisitos exigidos en las Bases de la convoca-

toria, el órgano competente de este Ayuntamiento acordará el

nombramiento de los mismos como funcionarios/as de carrera en

plaza de Oficial 1ª Jardinero/a.

Los/as interesados/as nombrados/as funcionarios/as de carre-

ra deberán tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un

mes a contar del siguiente al de la notificación del acuerdo de

nombramiento. En caso de no tomar posesión en el plazo indica-

do, sin causa justificada, perderán todos sus derechos a la plaza

VIII. NORMAS FINALES

Vigésima. En lo no previsto en las Bases de la presente convo-

catoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Vigesimoprimera. En el desarrollo del proceso selectivo el Tri-

bunal queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que

se presenten en la aplicación de las normas establecidas en es-

tas Bases, así como para tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en

estas Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimosegunda. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVI-

SIÓN DE 1 PLAZA DE OFICIAL 1º JARDINERO/A (Máximo 13,33

puntos).

(Reserva Turno Discapacidad Intelectual)

1. FORMACIÓN: puntuación máxima 5,33 puntos.

1.1. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de igual nivel y relacionada

con las funciones a desempeñar, hasta un máximo de 0,50 pun-

tos: 0,25 puntos.

1.2. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de nivel superior al exigido y

relacionada con las funciones a desempeñar, hasta un máximo

de 1,10 puntos: 0,55 puntos.

1.3. Por realización de cursos de formación relacionados con el

temario de esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar,

siempre que se trate de acciones formativas organizadas por una

Administración Pública; una Universidad; Colegios Profesionales,

Institutos o Escuelas Oficiales; Organizaciones Sindicales u otra

Institución Pública o privada, siempre que, respecto de estas Or-

ganizaciones Sindicales o Instituciones mencionadas, la acción

formativa cuente con la colaboración u homologación de una Ad-

ministración o Institución de Derecho Público, estando incluidas,

en todo caso, las realizadas al amparo de los Acuerdos de For-

mación Continua de las Administraciones Públicas, hasta un má-

ximo de 2,13 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 5 a 10 horas: 0,025 puntos.

Cursos de 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

Cursos de 21 a 50 horas: 0,10 puntos.

Cursos de 51 a 100 horas: 0,15 puntos.

Cursos de 101 a 200 horas: 0,20 puntos.

Cursos de más de 200 horas: 0,25 puntos.

1.4. Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública, para

la provisión definitiva de plaza de Oficial 1ª Jardinero/a hasta un

máximo de 1,60 puntos: 0,53 puntos.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: puntuación máxima 6,67

puntos.

2.1. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como Oficial 1ª Jardinero/a, hasta un máximo

de 6,67 puntos, en las distintas Administraciones Públicas: 0,83

puntos.

2.2. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en otras categorías hasta un máximo de 6,67

puntos, en las distintas Administraciones Públicas: 0,56 puntos.

3. OTROS MÉRITOS: puntuación máxima 1,33 puntos.

Siempre que estén directamente relacionados con el temario de

esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar, se valorarán co-

mo otros méritos los siguientes:

3.1. Por cada 20 horas de impartición como docente de cursos

de formación y/o perfeccionamiento, siempre que se trate de ac-

ciones formativas organizadas por las Entidades a las que se re-

fiere el subapartado 1.3 de este baremo, hasta un máximo de

1,33 puntos: 0,03 puntos.

3.2. Por cada 5 horas de participación como ponente en con-

gresos, conferencias, jornadas y seminarios, hasta un máximo de

1,33 puntos: 0,03 puntos.

3.3. Por la publicación de libros, artículos, etc., hasta un máxi-

mo de 1,33 puntos: 0,12 puntos por cada publicación.

3.4. Titulación oficial de idiomas, hasta un máximo de 1,33 pun-

tos: 0,08 puntos por cada titulación.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-
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pias debidamente compulsadas. Los/las aspirantes que hubiesen

superado la Fase de Oposición deberán presentar los documen-

tos justificativos de los méritos que se alegaron a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la Resolución con los re-

sultados del ejercicio. Los documentos justificativos de los méri-

tos se podrán presentar únicamente en el plazo señalado. Los

méritos alegados y no justificados en el plazo establecido con la

documentación determinada en el apartado siguiente no se valo-

rarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-

sentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas oficiales se justificarán con el

correspondiente título oficial o resguardo de solicitud del mismo.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante la correspondiente certificación expedida por el Departa-

mento de Personal.

d) Las ponencias, comunicaciones, etc., se justificarán con el

programa oficial de la actividad (Congresos, Jornadas, etc.), así

como con la copia del texto presentado.

e) Las publicaciones se justificarán con certificación del edito-

rial o entidad responsable de la publicación o ISBN, ISSN, o ISM

correspondiente y el texto, libro o revista (finalizada la convocato-

ria podrá ser devuelto).

f) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Órgano de la Administración

competente, donde conste la categoría de la plaza objeto de la

convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

g) Las titulaciones oficiales de idiomas deben venir acreditadas

o reconocidas por la Escuela Oficial de Idiomas (EOI).

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE OFICIAL 1º

JARDINERO/A

(Reserva Turno Discapacidad Intelectual)

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este

programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda.

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y prin-

cipios inspiradores. Derechos y libertades.

2. Organización Territorial del Estado: Principios generales. Las

Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía: estructura y contenido básico.

3. La Administración Local. El Municipio: Concepto, elementos

y competencias. Referencia a las Haciendas Locales.

4. La Organización Municipal en Municipios de gran población.

Órganos Superiores y directivos. Atribuciones. Áreas de Gobier-

no y Direcciones Generales en el Ayuntamiento de Córdoba.

5. Empleados/as públicos/as: Derechos y deberes. Código de

conducta. Régimen disciplinario. El Convenio de los/as emplea-

dos/as del Ayuntamiento de Córdoba.

6. La igualdad efectiva de mujeres y hombres en Andalucía:

Principios generales. El acoso sexual y por razón de género. La

conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

7. El aparato vegetativo de las plantas. Partes básicas de las

plantas. Procesos básicos de las plantas.

8. Labores básicas de mantenimiento anual de un jardín. Abo-

nado.

9. Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad en

jardinería. Manipulación manual de cargas.

10. Protección personal: Equipos de protección individual y co-

lectiva y su aplicación en jardinería. Manipulación manual de car-

gas.

11. Árboles y arbustos utilizados en la jardinería cordobesa: es-

pecies, usos y necesidades de cultivo.

12. Céspedes y praderas; características y necesidades de cul-

tivo.

13. Propagación de plantas ornamentales: Propagación sexual,

semillas y semilleros. Propagación asexual: estaquillado, esqueja-

do, acodado, injerto, división de mata.

14. Plantación y trasplante. Labores previas de preparación del

suelo y de los ejemplares. Épocas de plantación y de trasplante

de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas.

15. Daños, enfermedades y plagas: Daños producidos por con-

diciones ambientales; síntomas de carencias. Plagas y enferme-

dades más comunes.

16. Malas hierbas: especies más comunes, control, tipos de

herbicidas, maquinaria para tratamientos fitosanitarios.

17. Poda de arbustos según hábitos y usos. Precauciones de

poda.

18. Suelos: tipos de suelos y aptitud para la jardinería. Laboreo

del suelo. Mejoras y enmiendas. Drenajes. Sustratos: materiales y

propiedades. Mezclas y medios de cultivo.

19. Riego. Sistemas de riego y aplicación a diseños jardineros.

Materiales empleados. Tipos de emisores y usos.

20. Herramientas y maquinaria de jardinería: Herramientas de

laboreo y escarda, herramientas de corte y maquinaria ligera de

jardinería”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 18 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Jefa del Departamento de Selección y Formación,

Montserrat Junguito Loring.

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 4.570/2021

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el 30

de septiembre de 2021, ha aprobado CON CARÁCTER PROVI-

SIONAL, la imposición en este municipio de la tasa por la utiliza-

ción privativa o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o

vuelo de las vías públicas municipales por empresas o entidades

prestadoras o explotadoras de servicios o suministros que resul-

ten de interés general y su ordenanza fiscal reguladora.

El citado acuerdo provisional se encuentra expuesto a público

mediante anuncio publicado en la Tablón de Edictos de la sede

electrónica de esta entidad (https://sede.eprinsa.es/dmencia/ta-

blon-de-edictos).

Los interesados podrán podrán examinar el expediente y pre-

sentar reclamaciones durante el plazo de nueve días hábiles

computados desde el siguiente al de publicación del presente

anuncio en el Boletín de la Provincia.

Finalizado el período de exposición publica sin que durante el

mismo se hayan presentado reclamaciones, se entenderá definiti-

vamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin ne-

cesidad de nuevo acuerdo plenario. En caso contrario el Pleno de
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la Corporación adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resol-

viendo las reclamaciones que se hubieren presentado.

Doña Mencía, 22 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Salvador Cubero Priego.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 4.574/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICA-

CIÓN DEL PRESUPUESTO 2021 MEDIANTE CRÉDITO EX-

TRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE

TESORERÍA.

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Que en cumplimiento del artículo 177.2 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haber-

se presentado alegaciones durante el período de información pú-

blica, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario, de fecha 19 de octubre de 2021, sobre el expediente de

modificación de créditos número 7236/2021 del Presupuesto del

ejercicio 2021, en la modalidad de crédito extraordinario financia-

do con remanente líquido de tesorería, que se hace público:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Denominación Importe €

942 76104
TRANSFERENCIA DE CAPITAL ENTIDADES LOCALES

TERRITORIALES
2.000€

TOTAL GASTOS 2.000€

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Aplicación Denominación Importe €

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERA-

LES
2.000€

TOTAL INGRESOS 2.000€

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 23 de noviembre de 2021. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Mo-

ro.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 4.525/2021

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día veintiséis de octubre de 2021, ha acordado aprobar inicial-

mente la modificación del vigente Reglamento de Productividad

para los empleados públicos de este Ayuntamiento y del ya extin-

guido Organismo Autónomo “Patronato Deportivo Municipal”, pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 97, de 22 de

mayo de 2015.

Lo que se hace público para general conocimiento y a fin de

que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguien-

te a la publicación de este a nuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, los interesados puedan presentar las reclamaciones y su-

gerencias que tengan por convenientes, todo ello de conformidad

con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local.

A dicho fin, el expediente podrá consultarse en la Sección de

Recursos Humanos de este Ayuntamiento, sita en calle Pedro An-

gulo nº 8. Asimismo en el Portal de Transparencia (www.aytoluce-

na.es) podrán consultarse los documentos que integran dicho ex-

pediente, en cumplimiento del artículo 18.d) de la Ordenanza de

Transparencia del Ayuntamiento de Lucena.

Lucena, 18 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Luque

Núm. 4.592/2021

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de cré-

ditos nº 3/2021 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021,

en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a

anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones así como

con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, lo

que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del

177.2, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo:

Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales
Modificaciones

de crédito

Créditos

finales

Progr. Económica

163 22700
Otros servicios de bienestar comunitario – limpie-

za.
500.000,00 € 335.060,20 € 835.060,02€

TOTAL 500.000,00 € 335.060,20 € 835.060,02€

Esta modificación se financian, con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, así como, con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, de acuerdo

con el siguiente detalle:

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Baja o anulaciones
Créditos

finales

Progr. Económica

430 46300
Admin. Gener. de Comercio Turismo y Peque. Y

med.
25.000,00 € 8.000,00 € 17.000,00€
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1522 48000 Conservación y rehabilitación de la edificación – a 30.000,00 € 30.000,00 € 0,00 €

231 48000
Administración general de servicios sociales-a

FAM
80.000,00 € 30.000,00 € 50.000,00 €

326 48000
Servicios complementarios de educación-a fami-

lias
30.000,00 € 24.000,00 € 6.000,00 €

330 48000
Administración General de Cultura- a familias e

ins.
50.000,00 € 35.000,00 € 15.000,00 €

TOTAL 215.000,00 € 127.000,00 € 88.000,00€

Remanente Líquido de Tesorería. Estado de ingresos.

Suplementos en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 7 87000 Remanente de Tesorería 208.060,20 €

TOTAL INGRESOS 208.060,20 €

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los

siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de

crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá verificar-

se en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Luque, a 22 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 4.445/2021

Habiéndose solicitado por don Cecilio Baena Gil, con DNI nº

75.639.555F, que se le reconozca el derecho de ocupación a per-

petuidad de la sepultura, en el cuadro Santiago Fila 1ª Nº 14, que

figura a nombre de Herederos de Concepción García Veta y Anto-

nio Duque Aranda, se pone en conocimiento de todas aquellas

personas que se crean con mejor derecho, para que en el plazo

de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, presenten en este Exc-

mo. Ayuntamiento la documentación que pueda hacer valer sus

derechos.

Montilla, 29 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 4.534/2021

El Pleno del Ayuntamiento de Monturque, en sesión ordinaria,

celebrada el día 21 de octubre de 2021, adoptó acuerdo de anula-

ción del Reglamento de Instalaciones Deportivas de Monturque,

aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, ce-

lebrada el día 15 de julio de 2021, tras el requerimiento de anula-

ción de la Delegación del Gobierno en Córdoba, en base al artícu-

lo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Monturque, 17 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 4.576/2021

Se ha aprobado por Resolución de Alcaldía, de fecha

23/11/2021, lo siguiente, en relación con la oposición libre para

provisión en propiedad de la plaza vacante en la plantilla munici-

pal:

PERSONAL FUNCIONARIO. Escala Administración General.

1 Auxiliar administrativo, Grupo C, Subgrupo C2, nivel C.D. 15

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos que obra en el expediente Gex 8091/2020, documento

electrónico con CSV E664 46F1 B2BA B8A2 E45B.

SEGUNDO. Publicar la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, así como la fecha de comienzo de los ejercicios, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [dirección https://www.villadelrio.es] y en el Tablón de

Anuncios, para mayor difusión. Se advierte expresamente, que

los sucesivos anuncios relativos a este procedimiento selectivo se

publicarán EXCLUSIVAMENTE en la en la sede electrónica de

este Ayuntamiento [dirección https://www.villadelrio.es] y en el Ta-

blón de Anuncios electrónico.

TERCERO. La realización del primer ejercicio comenzará el día

27 de diciembre de 2021, a las 10,30 horas, en el IES Virgen de

la Estrella, sito en Camino de la Estrella s/n, 14640 Villa del Río,

Córdoba, debiendo portar los aspirantes la documentación identi-

ficativa.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en el tablón de edictos de la Corporación; los anun-

cios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse

públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya

celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de ante-

lación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de

veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-

tos oportunos.
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En Villa del Río, 23 de noviembre de 2021. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 4.600/2021

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordina-

rio financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, lo que

se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,

del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo:

Estado de gastos

Capítulo Descripción Créditos

6 INVERSIONES REALES 1.020.200,40

TOTAL GASTOS 1.020.200,40

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de

Tesorería, en los siguientes términos:

Estado de ingresos

Capítulo Descripción Euros

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.020.200,40

TOTAL INGRESOS 1.020.200,40

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los

siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de

crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá verificar-

se en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Villafranca, 24 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Francisco Palomares Sánchez.

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 4.603/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA.

SUMARIO

Rectificación del anuncio nº 4.414/2021, de 16 de noviembre de

2021, por el que el Ayuntamiento de Villanueva del Duque, por el

que se aprueba definitivamente el expediente de modificación de

créditos del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito ex-

traordinario, financiado con cargo anulaciones o bajas de crédi-

tos de otras aplicaciones.

TEXTO

Con fecha de 16 de noviembre de 2021, fue publicado el anun-

cio nº 4.414/2021, relativo a la aprobación definitiva del expedien-

te de modificación de créditos, advertido este Ayuntamiento del

error del anuncio se procede a rectificar el error material. Así que-

da aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordina-

rio, con cargo anulaciones o bajas de créditos de otras aplicacio-

nes lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remi-

sión del 177.2, del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Crédito Extraordinario

Progr. Económica

340 42110

PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL

DEPORTE- Subv. Club Atletismo

Cordóbés

3000

TOTAL 3000

Financiada a través de la subvención concedida por Diputación

a través del Programa "Córdoba 15" para el ejercicio 2021.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171, texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en

los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Villanueva del Duque, 24 de noviembre de 2021. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.
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